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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 23 de julio de  1941

Cambios do compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales: .

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos . . . . o . . . ................................................................................
Libras ................  \ «xtraciearing -------

( ciearing ...................
Dólares ................................................. ...........
Liras .................................................................
Francos suizos ..............................................;
Reichsmark ............................................ ...
Be. gas ........................................... ............... ..
Florines ................ .................................
Escudos ....................................
Peso moneda legal ..............................
Coronas suecas .................... .........................

20.50
40.50 ( 
3b,10 ( 
10,95 
67,60

253,00
4,24

43.50 
2,50 
2,60

21,00
41.60
11,22
69,03

259,35
4,34

44.60 
' 2,60

2,66

23,60 
46,55 
43,80 

, 12,56
a’

390,95
' » ,

60,00 * 
2,90 

>

NOTA. — Las divisas no cotizadas deberán remitirse a] Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

FABRICA DE TRUBIA
C o n c u r s o

Artillería
Este Establecimiento anuncia con

curso para la provisión de cinco pla
zas de Médicos para la asistencia al 
personal del mismo, con arreglo al 
Reglamento aprobado por el Excmo. se
ñor Ministro del Ejército con fecha. 4 
dé junio del corriente año.

Podrán concurrir a él todos los Li
cenciados con más de tres años de 
ejercicio en la profesión.

Las plazas estarán dotadas con el 
sueldo anual de diez mil pesetas.

Tres de los elegidos residirán en 
Trubia, y los dos restantes, en el Con
cejo de Grado.

Los solicitantes remitirán a la Di
rección de esta F á b r i c a  Nacional, 
acompañando a la solicitud de con
curso, la siguiente documentación: *

L° Partida de nacimiento, debida
mente legalizada.

2.° Certificado médico acreditativo 
de no padecer enfermedad alguna que 
le'impida el ejercicio de su profesión

3 ° Copia deh título y certificados de 
méritos en la carrera (internados en 
servicios hospitalarios, matrículas de 
honor notas de Licenciatura y Docto
rado. ampliación-de estudios, becas y 
pensiones en España y en él extranjero

 servicios en Asociaciones médico- 
farmacéuticas, servicios prestados en 
fábricas militares, etc.).

4.° Certificados de servicios presta
dos en favor del Alzamiento Nacional 
y de adhesión a>l mismo.

5.° Recompensas recibidas y grados 
alcanzados durante el Alzamiento Na
cional.

Para este concurso se tendrán en 
cuenta todas las disposiciones vigentes 
para Mutilados, ex combatientes, ex. 
cautivos, etc.

El plazo de admisión "'de solicitudes 
termina a los quince dias, contados a 
partir del primero en que se empieza 
a publicar este anuncio en* el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia de Asturias.

Los concursantes que deseen conocer 
más detalles pueden dirigirse a la Di
rección de esta fábrica.

Fábrica Nacional de Trubia, 21 de 
junio de 1941.—El Coronel Director. 
Aurelio Ayuela.

831-X-O 4.a 23-VIL941

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Ampliación de industria
La razón social «Hijos de Mendizábal», 

con domicilio en Durango (Vizcaya), de* 
sea instalar en su industria de ferretería

 una máquina aserradora-limadora, de 
procedencia extranjera, para mejorar la 
construcción de troqueles, y de las si-* 
guientes características:

Una máquina para la construcción de 
troqueles cortantes, de cuatro velocida-, 
des, combinada con sierra sin fin, con 
equipo normal, aparato para limar, me* 
sa de 300 mm., curso de lima, 0,120 mi
límetros, espesor máximo de trabajar, 85 
milímetros, y con un peso aproximado 
de 623 kilogramos.

Precio aproximado, 12.500 pesetas.
. Lo que se hace público, para que tan
to los constructores nacionales corno los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar dicha maquinaria o parte de 
ella, lo manifiesten, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Bilbao, 3 de julio de 1941.—El Inge
niero Jefe, S. Bergareche.

888-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Nueva Industria

Peticionario: Don francisco García Al
mendro. ' ► '

Objeto de la industria: Fábrica de
aceite de oliva.

Producción: Variable, según cosecha, 
pidiéndose calcular por término medio 
unos cuarenta mil kilogramos de aceite • 
por campaña.
' Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública evsta petición para que 

los industriales que.se consideren afecta
dos por la misma presenten loe escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del . 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación, Avenida de Príes, 3.

Málaga, 10 de julio de 1941 .-—Él In
geniero Jefe, Enrique Echagtie. i.

891-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Ampliación de industria

Peticionaro: Don Gonzalo Vergara Ca
bero.

Objeto de la ampliación : Instalar en 
su fábrica de aceite de oliva, estableci
da en Mollina, una prensa hidráulica de 
300 mm. de pistón.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del, plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación, Avenida de Príes, 3.

Málaga, 10 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, Enrique Echagüe. .

892-X-O.
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DELEGACION DE IN DUSTRIA DE  
MALAGA

Ampliación de industria

Peticionario : Don Enrique Gámez
Franco.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su taller de marmolista una máquina 
para cortar piezas de mármol y una pu
lidora. , .

P i'oducción: Con la ampliación solici
tada aum entará la producción eil 250 pie
zas anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación, Avenida de Príes, 3.

Málaga, 8 de julio de 1941.—El Inge
niero Jefe, Enrique Echagüe. ,

894-X-O.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

MALAGA

Nueva Industria
• Peticionario: Don José Gómez Bení- 

tez.
Objeto de la industria : Fabricación de 

molduras.
Producción: 250 m. de molduras por 

día.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. >
Se hace pública esta petición para que 

los industriales* que se consideren afec
tados por la ' misma presenten los escri
tos que' estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Avenida de 
Príes, 3.

Málaga, 17 de junio de 1941.—El In 
geniero Jefe, Enrique Echagüe.

895-X-O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario-: Don José Mareé Cam- 

pins.
Objeto de kkam pliación : perfeccionar 

su iiidustridftl*  conservas sita  en el 
Puerto de A lcudia,»instalando un apara
to para cierre mecánico de los botes, otro 
aparato para pestañar los botes, una 
prensa para cortar tapas y un  Aparato 
para engomar tapa*.

Producción: La ampliación no implica 
aumento alguno de la producoión actual, 
que es de. 75.000 kilos de conservas de 
frutas, y hortalizas, no variando tampo
co eL cupo do hojalata que actualm ente 
emplea. ■

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las* 
Oficinas de.eet-a Delegación de Industria, 
calle del Sindicato, número 198, princi- 
pal.

Palma de Mallorca, 19 de junio de 
1941.—El Ingeniero Jefe, J . Marqués.

897-X-O. *

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Vicente Martorell Juan.
Ohjeto. de la ampliación : Sustituir dos 

compresores de 15.000 frigorías cada uno 
por otro de 45.000 frigorías, y un motor 
eléctrico de 5 CV. por otro de 25 CV.

Producción: Aum entará la producción 
de hielo opaco desde 365.000 a 864.000 
kilos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se- hace pública esta pedición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por t r i 
plicado, ios escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In 
dustria, calle del Sindicato, número 198, 
principal.

Palfna de Mallorca, 9 de junio de 1941. 
El Ingeniero Jefe, J . Marqués.

896-X-O.

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
N A V A R R A  

Nueva industria
Peticionario: Félix Loyarte Zubiri.

Goizuetai
Objeto de la industria : Aserradero

portátil de madera.
P roducción: 4 metros cúbicos al día.
E sta industria empleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se- consideren afec
tados por la misma, presenten loe escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, en el 
plazo de diez día», en las Oficinas d e ‘ 
esta Delegación de Industria  (Teobaldos, 
número 5).

Pamplona, 21 de abril de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.
889-0 . ;. ■

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
GERONA

Nueva Industria
Petic ionario : Don Francisco Jav ier de 

Ros y  de Dalmases.
Objeto de la in d u str ia : Arrocería .o 

molino descascarillador de a rro z .1
Producoión: 6.000 toneladas anuales de 

arroz.

Está industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Eixime- 
nis, número 8, 2.°

Gerona, 12 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, Jaim e Ordis Pagés.

886-X-O.

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE
GERONA

Nueva industria
Peticionario: Don Luis Sibils Ribas.
Objeto de la industria : Serrería mecá

nica.
P roducción: 125- a 130 metros cúbicos 

mensuales de tablones.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Eiximenis, 
número 8, 2.°

Gerona, 12 de julio de 1941.—El In 
geniero Jefe, Jaim e Ordis Pagés.

887-X-O.

OFICINA LIQUIDADORA DELIM
PUESTO DE DERECHOS REALES DE 

ANTEQUERA

Edicto
El Liquidador del citado impuesto en 

Antequera, hace saber: Que en el expe
diente que instruye a don Miguel y don 
Manuel Lanzas .Arenas se ha dictado él 
siguiente acuerdo:

«Antequera, 14 de julio de 1941.—Se 
acepta como valor comprobado de la he
rencia de don Nicolás Lanzas García el 
de veintisiete mil ciento sesenta y cuatro 
pesetas cuarenta céntimos.

Contra dicho acuerdo procede interpo
ner reclamación ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo de Málaga, en el 
plazo de quince días.»

‘Y para que sirva de notificación a  los 
interesados, se publica el presente edicto.

Antequera, 14 de julio de 1941.—El 
Liquidador (ilegible).

S.185-X-0.

DIVISION H IDRAULICA DELNOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don José Le

ja rdi.
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C l a s e  d e  a p r o v e c h a m i e n t o  : Hidroeléctrico. 

• Cantidad de agua que se solicita: Tres 
litros 'por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Regata Macarda-erreca.

Término municipal en que radican las 
obras: Marquina (Vizcaya).

Se abre un plazo, qne terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir de 
la fecha de publicación del presente anua, 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante el cual, y en horas há
biles, deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en Jas oficinas de 
esta División Hidráulica, sitas en Oviedo, 
admitiéndose también en las mismas, y 
durante el plazo fijado, otros proyectos 
qne tengan el mismo objeto que el de la 
petición anunciada o sean incompatibles 
con él.

A los proyectos, que se presentarán por 
duplicado y suscritos por Ingeniero de 
Caminos, se acompañará.por separado ins, 
tancia formulada ,y documentada con es
tricta sujeción a lo prevenido en el ar
tículo 12 del Real Decreto-Ley número 
33, de 7 de enero de 1927.

Oviedo, 14 de julio de 1941.—-El Inge
niero Jefe, José González Valdés. 7
• 1.242-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en 1a. siguiente 
NOTA

Nombre del peticionario: Sociedad
Anónima Zubeldia.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se solicita: Siete 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Arratía.

Término municipal en que radican las 
obras: Lemona (Vizcaya).

Se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir de 
la fecha de publicación del presente anun
cio en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante el cual, y en horas há
biles, deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las oficinas de 
esta División Hidráulica, sitas en Oviedo, 
admitiéndose también las mismas, y du
rante el plazo fijado, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que el de la. peti
ción anunciada, o sean incompatibles 
Oon él.

A los proyectos, que se presentarán por 
duplicado y suscritos por Ingeniero de 
Caminos, se acompañará por separado 
instancia formulada y documentada con 
estricta sujeción a lo prevenido en el ar

tículo 12 del Real Decreto-I/Oy número 
33, de 7 de eqero de 1927.

Oviedo, 12 de julio de 1941.—El Inge
niero Jefé, José González Valdés.

1.241-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE TO
LEDO 

Secretaría.— Negociado 3.°.— Fomento

Cumpliendo con lo ordenado en acuer
do adoptado . por esta Comisión gestora 
provincial, én sesión del día 16 del actual, 
se abre concurso por término fie diez días 
para optar a la subasta de la contrata de 
destajo de las obras de reparación de los 
caminos vecinaleá que se expresan a con
tinuación.

Reparaciones Presupuesto

Ohozas al puente de Guada
rrama ..............    71.685,00

Castillo de Bayuela a San
Román  ...........   44.914,50

Pueblanueva a la carretera I
de los Navalmorales a Ta
layera .................................  29.162,16

AlbarreaJ de Tajo a Torrijos 122.985,00
Madridejos.a Turleque  147.690,00
Villasequilla a Villarauelas... 36.423,00

El plazo para la presentación de propo
siciones empezará a contarse desde el día 
siguiente*al en que se publique el anun
cio en este periódico oficial hasta; ed an
terior al en que haya de celebrarse la li
citación, y durante las horas hábiles de 
oficina, en vista de la urgencia del caso 
y de acuerdo con lo que preceptúa el ar
tículo 48 de ]a Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
12 de julio de 1911 y de la vigente Ley 
de Contratación de Servicios Públicos,

Los pliegos de condiciones particulares, 
económicas y, de las facultativas que han 
de regir en esta contrata, se encuentran 
de. manifiesto para su estudio en dioho 
Negociado.

La licitación se hará en pliego cerrado 
de la clase sexta (4,50 pesetas), adhirién
dose al mismo un timbre provincia] de 
igual cantidad.

Toledo, a 19 de julio de 1941.—El Pre
sidente, Isidoro Basarán.—El Secretario, 
Federico Calero.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., enterado del anun

cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, número ..., y de las con
diciones particulares y económicas, ade
más de la facultativa correspondiente, 
presupuesto y antecedentes, con arreglo a 
las cuales se saca a concurso...,- se com
promete a tomar a su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción a las condicio
nes fijadas, por la cantidad de... (expre
sando en letra pesetas y o s i e n 

do rechazada toda proposición que no ex
prese en letra la cantidad. Las remune
raciones mínimas que habrán de percibir 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias los obreros que sean em
pleados en estas obras serán con arre
glo a lo que determina el apartado A) del 
Real Decreto de 6 de marzq de 1929, a lo 
que fijen los Jurados Mixtos de Obras 
Públicas u organismos competentes para 
ello creados por el Ministerio de Trabajo 
y demás disposiciones vigentes en esta 
materia.

(Fecha y firma del proponente.)
1.367-0 .

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

Edicto
Por acuerdo del Ayuntamiento se sa

can a subasta las obras de pavimenta
ción de la Rambla de Alfareros y afluen
tes y construcción de alcantarillas para 
aguas pluviales, bajo el tipo de doscien
tas veintiocho mil seiscientas cuarenta y 

vtres pesetas co î tres céntimos, con arre
glo ál proyecto y presupuesto aprobado.

lias proposiciones para optar a esta su
basta se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de vein
te días hábiles, cbntados desde el siguien
te al en que este anuncio aparezca inser
to en e l1 BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante las horas de once a 
trece. Dichas proposiciones estarán exten
didas en papel con timbre del Estado de 
cuatro pesetas con cincuenta céntimos y 
se redactarán con arreglo al modelo que 
se inserta al final.

La subasta se verificará en la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que termine el plazo 
señalado para la admisión de proposicio
nes, con arreglo a los preceptos aplica
bles del Reglamento de 2 de julio de 1984 
para los Contratos municipales. La mesa 
encargada de la. apertura,de los pliegos 
presentados estará presidida por el señor 
Alcaide o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro miembro 
de la Comisión Municipal Permanente de
signado por la misma y un Notario de
signado por el Colegio Notarial, que da
rá fe ule! acto y levantará y autorizará 
el acta correspondiente.

El plazo de ejecución de las obras será 
de seis meses, a partir de la fecha en que 
se notifique ál interesado la adjudicación 
definitiva.

El depósito provisional qne se exige a 
los licitadores asciende a la cantidad de 
cuatro mil quinientas setenta y dos pe
setas con .ochenta v seis céntimos, equi
valente al 2 por 100, del tipo do gubasta, 
y la fianza definitiva que habrá de pres
tar el adjudicatario consistirá en una can
tidad ©quivalepte al 4 por 100 del tipo 
de la adjudicación. Las fianzas habrán de 
constituirse en cualquiera de las formas 
ene se determinan en. el artículo 10, dei
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Reglamento antes expresado y disposicio
nes complementarias.-

El proyecto, con sus planos, pliegos de  
. condiciones, cuadro de precios y demás 
documentos originales se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria Monicipal, Ne
gociado de Fomento, todos los días há
biles que medien desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta la terminación del 
plazo de admisión de proposiciones, de 
once a trece.

Los gastos de inserción de anuncios, 
los que ocasionen los de la celebración 
de la subasta y en general cuantos afec
ten a la fcxmfalización del contrato, se
rán abonados y corren a cargo del ad
judicatario.

Para el hastanteo de poderes pueden 
utilizarse el señor Secretario del Exce
lentísimo Ayuntamiento o e] Letrado 
Asesor del misrho.

El contratista percibirá el importe de 
la contrata en' la forma acordada por el 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento en la 
sesión celebrada el día 2 de junio últi- j 
mo, es decir, ciento cincuenta mil pe
setas con cargo al presupuesto actual y 
© 1  resto con cargo al de 1942, a cuyo j 
efecto se . le consignará un crédito reco
nocido con carácter preferente, deven
gando este crédito los intereses legales de 
demora.

Las percepciones de cantidades-será a 
base de certificaciones mensuales, que ex
pedirá el señor' Arquitecto Municipal, 
acreditativas de las obras realizadas en 
cada mes. Una vez que didhas certifi
caciones sean informadas por la Comi
sión de Fomento y  aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente, el con-, 
tratista recibirá el importe de la certifí- j 
cación aprobada. j

Si el importe total de las certificado- 1 
nes que se libraran en el año actual ex
cedieran de la suma de ciento cincuenta 
mil pesetas, el contratista sólo percibirá 
esta suma con cargo al presupuesto del 
corriente año, aplazando el . cobro del 
resto hasta que sea aprobado el presu- 
puesto de 1942.

La- adjudicación provisional de las 
obras la ¡hará la Mesa encargada .de la 
apertura de los pliegos al autor de la 
proposición más ventajosa entre las ad
mitidas. La adjudicación definitiva de la 
subasta la acordirá la Comisión. Munici
pal Permanente.

Almería, 17 de ju lio /de 1941.—El A l
calde (ilegible).—Por a-cuerdo de S. E . : 
BU Secretario (ilegible).

Modelo de proposición 
Don   enterado del edicto anun

ciando la subasta de las obras- de pavi
mentación de la ¡Rambla de Alfa reí os y 
de los pliegos de condiciones facultativas 
y -administrativas que regulan dicha su- 
Basta, se compromete a ejecutar las obras 
subastadas por la cantidad de.  pese
tas (en letra).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han le per. 
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
das de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos fija
dos pór las disposiciones vigentes.

Fecha y firma dél proponente. > 
1.370-0. 

AYUNTAMIENTO DE JATIBA 
Edicto

El Alcalde Presidente accidental de la 
Comisión Gestora del Muy Ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad de Já- 
tiba,
Hace saber: Que esta Corporación mu

nicipal saca a concurso la ejecución de 
las obras de distribución interior de las 
aguas, a alta presión, de la Acequia de 
Bellús, qué abástecen la población, con 
sujeción al proyecto y pliego de condioioj 
nes económico-administrativas aprobados, 
que se hallan.de manifiesto en el Nego
ciado de Reformas y Mejoras Urbanas 
de la Secretaría Municipal durante los 
días y horas hábiles, siendo el tipo para 
la licitación el de un millón ciento die
cisiete mil novecientas«diez pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, debiendo ser 
las proposiciones a la baja de dicha can
tidad.

Las proposiciones se presentarán . cor 
sujeción al modelo que se inserta al final 
del presente edicto, en sobre, cenado y 
lacrado, en la Secretaría de la Corpora- , 
ción, dentro de los veinte días, a contar 
del siguiente a la inserción de la mismá 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, reintegradas con timbre del Esta
do, de la clase sexta, y sello de esta 
Corporación de una peseta, acompañan 
do. por separado la cédula personal del 
proponente y el resguardo del (.epósito 
provisional, escribiéndose en el anverso 
de las plicas, «Proposición para optar 
al concurso de las obras de distribución 
intérior de la Acequia de Bellús, de J ¿ : 
tiba».

Se podrán presentar modificaciones en 
cuanto se refiere a ,1a cantidad de los ma
teriales ŷ elementos proyectados para la 
red de distribución y estación elevato
ria sin alterar la9 secciones y capacMad 
de los mismos, y siempre que las modifi
caciones produzcan baja en el presupues
to de ejecución material. En este caso 
se deberá acompañar el proyecto refor
mado correspondiente suscrito por técni
co competente, justificando las 'garantías 
de los materiales ofrecidos y sus venta 
jas de orden económico y técnico

Los concursantes acom pañarán referen , 
cias técn icas que acrediten  la suficiente 
capacidad  y experiencia  en esta clase de 
obras, especialm ente sobre la ejecución  
de otras sim ilares.

Los„ lidiadores que concursan en nom
bre de otra persona o entidad acompa- 
fiarán poder notarial bast&nteado espe

cialmente por el señor Secretario de la 
 Corporación, y las Empresas, Socieda
des o Compañías acreditarán el cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre 1928. También se acompañará- las re
muneraciones mínimas de los obrero? por 
jornada legal de traba jo y horas ex tí a- 
ordinarias con el restante cumplimiento 
del Real Decreto de 6 de marzo 1929.

La fianza provisional es la de veintiún 
mil setecientas sesenta y ocho pese* as 
con sesenta y cinco c é n t i m o s .  ,«n m e t á l i 
co, valores o signos de c r é d i t o  aiiu'uMos. 
debiendo consignarse en la Depositaría 
Municipal,* Caja General, de Depósito o 
Sucursales, y la fianza definitiva se fija
rá de acuerdo con Jas normas de la Ley 
de 17 de octubre de 1940.

El contrato se hace a riesgo y ventura 
del rematante y éste percibirá el impor
tó de las obras que realmente ejecute, 
con sujeción al pliego de cond oioiio.s fa
cultativas y con cargo n las par4.mas que 
detalla el presupuesto Extraordinaria 
aprobado «al efecto. *

El Muy. Ilustre Ayuntamiento pe re
serva el derecho de adjudicar .ihremenie 
el concurso a la proposición que, en su 
conjunto o detalle, estime más ventajosa* 
o el de desechar una o más de todas 
las presentadas.
. La apertura de pliegos tendrá lugar en 
las Casas. Consistoriales el díá siguiente 
a los veinte h á b i l e s  de aquel anm -o en 
el BOLETIN OK1CIAT. f)lil. fcsTAD't, 
a las doce horas y unte la Me^a corres
pondiente.

El contratista .satisfará los g a s to ?  del 
concurso y los Derechos Reales v-contri
buciones o impuestos quex procedan, de
biendo hallarse' al corriente en el pago 
d-al retiro obrero o subsidio' de ve
jez, accidentes dél Trabajo, seguí o obli
gatorio y cumplir las leyes de carácter 
social, y utilizará en los que construya 
materiales de producción nacional.

La celebración de la .subasta fué anuh- 
ciada reglamentariamente sin que eh el 
plazo señalado se presentara réciaruación 
alguna.

Játiba, 1'5 de julio de 1941 —El Al
calde, V. Villená.

Modelo de proposición 

Don , vecino de , domiciliado
en , enterado del proyecto y pliego
de condiciones económico-administrativas 
aprobados por el Muy Ilustre Ayunta
miento, para contratar, mediante con
curso, la ejecución de las obras de dis
tribución interior de las aguas, a alta 
presión, de la Acequia de RhIIlís. que 
abastece a esta ciudad de Lítiba. se 
obliga ¿  realizar las expresadas obras 
por, Ja cantidad de  (en 'etra) pese
tas, que le será de abono, con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones antes 
citado.

F$eha v- firma del licitador,
3,183-X-O.


